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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA 

TERRITORIAL: UNIDAD TECNICA TERRITORIAL 8 IBAGUE 

COMITÉ: Seguimiento PIDAR N°889 del PIDAR No 889 de 2024. 

FECHA DE REUNIÓN: 20 01 2026 HORA: 09:00 A.m. 

 

ACTA No. 022 

 

OBJETIVO: 

Evaluaciones TDR 006 del proyecto aprobado con resolución 889 de 30 de 
diciembre de 2024 con BP 3486, denominado FORTALECIMIENTO DE LA 
CADENA PRODUCTIVA DEL CAFÉ DE LOS AGRICULTORES 
PERTENECIENTES A LA ASOCIACIÓN DE VICTIMAS DE LA VEREDA 
NUEVA REFORMA DEL MUNICIPIO DE ATACO, DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA. 

PARTICIPANTES: 

Sergio Andrés Rincón Garrido – director territorial UTT-8Representante legal 
(Arnulfo Diaz Pulecio) Diaz Pulecio – Representante legal Asociación De 
Víctimas De La Vereda Nueva Reforma. 
Karol Ximena Tovar– delegado de la VIP 
Jhon Carlos Rincón Agredo – delegado de la VP 
Gennifer Dayanna Zuñiga – Contratista UTT-8, apoyo a la supervisión.  
Diego Salamanca – Vicepresidencia de gestión contractual. 

ASISTENTES: Ver al final del acta 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Saludo por parte de los asistentes y llamado a lista y confirmación del quorum. 
2. Resumen por parte del director. 
3. Acta de cierre. 
4. Evaluación TDR 006 
5. Aprobación de la evaluación. 
6. Proposiciones y varios. 
7. Cierre. 

DESARROLLO DEL ACTA 

ORDEN DEL DIA 
 llamado a lista y verificación del quorum así; 
Sergio Andrés Rincón Garrido – director territorial UTT-8 - PRESENTE 
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Representante legal (Arnulfo Diaz Pulecio) – Asociación De Víctimas De La Vereda Nueva Reforma. 
- PRESENTE 
Delegado de la VIP (Karol Ximena Tovar)– delegado de la VIP - PRESENTE 
Jhon Carlos Rincón Agredo – delegado de la VP - PRESENTE 
Gennifer Dayanna Zuñiga – Contratista UTT-8, apoyo a la supervisión.  - PRESENTE 
Diego Salamanca – Vicepresidencia de gestión contractual. - PRESENTE 
Esperanza Granados - delegado de la VP seguimiento y control - PRESENTE 
 
Se dio inicio con el saludo por parte de los participantes. 
 
Iniciación del Acta: Gennifer Dayanna Zuñiga Vivas inició la transcripción del acta. 
Gennifer Dayanna Zúñiga Vivas: 
 
Buen día para todos, el objetivo de este Comité es realizar el seguimiento al Pilar 889 durante el año 
2024. Para ello, se establece el siguiente orden del día y aprueba el orden del día. 
 
Damos inicio con el saludo y el llamado a lista, a cargo del director técnico Territorial, Sergio Andrés 
Rincón. 
 
Sergio Andrés Rincón Garrido: Presente. 
Arnulfo Díaz Pulecio: Presente. 
Karol Ximena Tovar Santoyo: Presente. 
Diego Fernando Salamanca Suárez: Buenos días, presente. 
Gennifer Dayanna Zúñiga Vivas: Y quien les habla, Gennifer Dayanna Zúñiga Vivas, en calidad de 
apoyo a la supervisión del proyecto. 
Sergio Andrés Rincón – Director Territorial: 
“Solicité el acompañamiento de la Vicepresidencia de Integración Productiva. La doctora Claudia 
Herrera delegó a la doctora Greys Ly Vargas Ibarra, a quien agradecemos su presencia. 
Previamente se le enviaron los documentos para su análisis.” 
 
Greys Ly Vargas Ibarra – Vicepresidencia de Integración Productiva: 
“Muy buenos días a todos y todas, muchas gracias.” 
 
Verificado el quórum, se continúa con el orden del día. 
 
 
II. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

El Director de la Unidad Técnica Territorial No. 8 dio la bienvenida a los asistentes. La Secretaria 

procedió al llamado a lista, verificándose la asistencia de los miembros convocados. 

Con la presencia de los asistentes relacionados, se constató la existencia de quórum deliberatorio 

y decisorio, por lo cual se dio inicio formal a la sesión. 

 

2. Resumen por parte del Director 

El Director informó que, en el marco del proceso contractual correspondiente al PIDAR 889 – TDR 

006, se recibieron tres (3) propuestas, de las cuales: 
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• Dos (2) fueron radicadas dentro del término establecido. 

• Una (1) fue presentada de manera extemporánea, razón por la cual no sería objeto de 

evaluación y quedaría registrada en el acta de cierre del proceso. 

Indicó que la evaluación se realizaría conforme al orden de llegada de las propuestas habilitadas y de 

acuerdo con los requisitos establecidos en los términos de referencia y sus adendas. 

3. Acta de cierre 

Se dejó constancia de: 

• La recepción válida de dos propuestas dentro del plazo establecido. 

• El rechazo automático de una propuesta presentada fuera del horario oficial, sin posibilidad de 

evaluación, de conformidad con los términos de referencia. 

 

 

4. EVALUACIÓN DEL TDR 006 
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PIDAR 889 

El director de la Unidad Técnica Territorial No. 8, Sergio Andrés Rincón, informó que la evaluación del 

TDR 006 se desarrolló conforme a lo establecido en los términos de referencia, sus adendas y los 

principios de legalidad, transparencia, igualdad y selección objetiva, procediendo a la revisión en el 

orden de llegada de las propuestas habilitadas. 

4.1 Evaluación de la propuesta presentada por la Unión Temporal COPCAFÉ Colombia 

El Director indicó que esta fue la primera propuesta radicada dentro del plazo, razón por la cual se 

procedió a su evaluación integral. 

4.1.1 Intervención del Director – Sergio Andrés Rincón 

El Director explicó que, debido al volumen de documentación presentada por el oferente (más de 

5.000 folios), la Territorial realizó una revisión previa de los requisitos jurídicos básicos, tales como 

antecedentes, existencia y representación legal y RUP, y solicitó el acompañamiento del nivel central, 

específicamente de la Vicepresidencia de Integración Productiva y de la Vicepresidencia de Gestión 

Contractual, para la revisión técnica y financiera, dada la complejidad del proceso. 

Indicó que la evaluación técnica se centraría exclusivamente en verificar el cumplimiento estricto de 

las especificaciones técnicas exigidas en el TDR, sin posibilidad de interpretaciones extensivas o 

subsanaciones posteriores. 

4.1.2 Intervención de la Vicepresidencia de Integración Productiva – Greys Ly Vargas Ibarra 

La doctora Greys Ly Vargas Ibarra manifestó que el equipo técnico de la Vicepresidencia realizó un 

análisis exhaustivo, ítem por ítem, comparando los términos de referencia, las adendas y las fichas 

técnicas presentadas por el oferente. 

Expuso detalladamente los siguientes hallazgos: 

• Fertilizante (Ítem 17): Indicó que los términos de referencia exigen de manera expresa 

fertilizante 17-6-18-2, mezcla química, y que en la propuesta presentada por la Unión 

Temporal COPCAFÉ Colombia no se especifica el tipo de mezcla, omitiendo el carácter 

“químico”. 

Señaló que esta omisión impide verificar el cumplimiento técnico del insumo solicitado, dado 

que existen distintos tipos de mezclas (químicas y orgánicas), lo cual constituye un 

incumplimiento del diligenciamiento total del anexo técnico. 
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•  

El proponente anexa la siguiente descripción: 
 

 
 

 

 

• Guadaña de espalda: Manifestó que la ficha técnica presentada por el oferente no cumple con 

los parámetros mínimos de peso y potencia establecidos en los términos de referencia, 

encontrándose por debajo de las especificaciones exigidas. 

• Paladraga: Informó que al verificar la ficha técnica presentada frente a la página oficial del 

fabricante (identificada por el código del producto), se evidenció que las especificaciones 

técnicas no coinciden, encontrándose diferencias en dimensiones y características, lo cual 

permite inferir que la ficha técnica fue modificada respecto del documento original. 

Anexo link de la pagina: 

https://www.truper.com/ficha_tecnica/Cavador-mango-madera-44-Pretul-
254630.html?code=22698 

 

https://www.truper.com/ficha_tecnica/Cavador-mango-madera-44-Pretul-254630.html?code=22698
https://www.truper.com/ficha_tecnica/Cavador-mango-madera-44-Pretul-254630.html?code=22698
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• Micorrizas: Indicó que los términos de referencia establecen la presentación del producto en 

litros, mientras que el oferente presentó la ficha técnica en kilogramos, lo cual constituye un 

incumplimiento directo de la especificación técnica obligatoria. 

La doctora Greys concluyó que dichas inconsistencias configuran incumplimientos técnicos no 

subsanables, de conformidad con lo señalado en el numeral de especificaciones técnicas del TDR. 

Adicional a esto no cumpliría con los puntajes establecidos por el termino de referencia teniendo en 

cuenta que la garantía del fabricante no está por dos años, a pesar de que este requisito no deshabilita 

la propuesta es parte de la evaluación de la misma. 

 

 
 

Adicional a esto la doctora Greys dice: “de todos modos quisiera aprovechar la oportunidad para 

mencionar la representante legal que no podemos estar dentro de un conflicto de intereses, nos está 

preocupando enormemente en estos momentos, la preocupación que tiene él justamente por esta 

presentación de esta oferta, cuando realmente lo que se requiere es dar cumplimiento a una 
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necesidad de un proyecto. Sabemos que efectivamente hay empresas y entidades o personas que 

prestan un muy buen servicio, pero tenemos que ser imparciales. Estas evaluaciones se han hecho 

de una manera tan descentralizada Buscando efectivamente ser objetivos dentro de la misma y 

esperamos que efectivamente también por parte de la asociación sea igual. En ese orden de idea, yo 

sí le sugeriría al representante legal que vele más bien por el interés general de la asociación y porque 

efectivamente se contrate o se busque a alguien que cumpla con las especificaciones técnicas 

establecidas en la necesidad del proyecto. 

 
4.1.3 Intervención de la Vicepresidencia de Gestión Contractual – Diego Fernando Salamanca Suárez 

El doctor Diego Fernando Salamanca Suárez manifestó que, desde el punto de vista contractual: 

• Las especificaciones técnicas deben ser descritas de manera completa y exacta por los 

oferentes. 

• La omisión, modificación o alteración de fichas técnicas no puede ser subsanada, ya que 

hacerlo implicaría un mejoramiento de la oferta, lo cual está prohibido. 

• La modificación de fichas técnicas oficiales constituye una causal grave de rechazo, dado que 

afecta la transparencia y la igualdad del proceso. 

Indicó que, con base en lo expuesto por la Vicepresidencia de Integración Productiva, la propuesta 

de la Unión Temporal COPCAFÉ Colombia se encuentra incursa en causal de rechazo por 

incumplimiento técnico, sin posibilidad de aclaración o corrección posterior. 

4.1.4 Intervención del Representante Legal – Arnulfo Díaz Pulecio 

El señor Arnulfo Díaz Pulecio manifestó su preocupación frente a la calidad de los insumos y equipos 

a entregar a los 222 beneficiarios del proyecto, indicando que su interés no es favorecer a ningún 

oferente, sino garantizar que el proyecto cumpla su finalidad. 

Solicitó que se revisaran en paralelo los términos de referencia, las adendas y las fichas técnicas 

presentadas, con el fin de confirmar si las diferencias encontradas afectaban sustancialmente la 

calidad de los insumos. 

Posteriormente, reiteró que no tiene conflicto de intereses y que su intervención obedece 

exclusivamente a la defensa del interés general de los beneficiarios. 

4.1.5 Intervención de Seguimiento y Control – Jhon Carlos Rincón Agredo 

El doctor Jhon Carlos Rincón Agredo manifestó que, una vez escuchados los conceptos técnicos y 

contractuales, no presenta objeciones frente a los hallazgos expuestos y considera que el 

procedimiento se está desarrollando conforme a la normativa aplicable. 

4.1.6 Revisión financiera – Intervención de Greys Ly Vargas Ibarra 

La doctora Greys informó adicionalmente que el equipo técnico revisó los índices financieros de la 

Unión Temporal COPCAFÉ Colombia, encontrando que: 
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• No cumple con el índice de liquidez exigido. 

• El capital de trabajo y los indicadores financieros no alcanzan los valores mínimos establecidos 

en el TDR. 

 

 

Indicó que, si bien la causal técnica ya era suficiente para el rechazo, el incumplimiento financiero 

refuerza la decisión. 
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4.1.7 Decisión frente a la primera propuesta 

El director Sergio Andrés Rincón, acogiendo los conceptos de la Vicepresidencia de Integración 

Productiva y de la Vicepresidencia de Gestión Contractual, declaró formalmente RECHAZADA la 

propuesta presentada por la Unión Temporal COPCAFÉ Colombia, dejando constancia de que la 

decisión se fundamenta en incumplimientos técnicos y financieros no subsanables. 

4.2 Evaluación de la segunda propuesta habilitada – EL CORRAL 

El director informó que, una vez rechazada la primera propuesta y descartada la propuesta 

extemporánea, se procedió a la evaluación de la única propuesta habilitada. Se le pregunta al 

representante legal si tiene alguna observación en específico a los que el representante legal infiere 

que sí. 

Arnulfo Diaz Pulecio: Sí, claro, doctora Greys, yo la única observación que tengo en esa licitación que 

se hizo por esa empresa es que la empresa en el contrato específico ha hecho el mismo contrato de 

la vez pasada, no cumple por una especificación que presenta pues va para siete productos va para 

aguacate, para mango, para Ganadilla y con 100 millones de pesos para Para funcionarios, y ese es 

el tema más específico.  
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4.2.1 Intervención del director – Sergio Andrés Rincón 

El director explicó que se realizó la verificación documental completa (jurídica, técnica, financiera y 

de experiencia), proyectando los documentos y comparándolos directamente con los términos de 

referencia y las adendas. 

4.2.2 Intervención de la Vicepresidencia de Integración Productiva – Greys Ly Vargas Ibarra 

La doctora Greys manifestó que, tras la revisión técnica: 

• Las fichas técnicas corresponden a los productos ofertados. 

• Las especificaciones técnicas cumplen plenamente con lo exigido en el TDR. 

• No se evidencian alteraciones ni inconsistencias técnicas. 

Indicó que, desde el punto de vista técnico, la propuesta es viable y cumple. 

4.2.3 Intervención de la Vicepresidencia de Gestión Contractual – Diego Fernando Salamanca Suárez 

El doctor Diego señaló que: 

• La propuesta cumple con los requisitos jurídicos y financieros. 

• La experiencia específica acreditada supera el 30 % del presupuesto oficial, indexado 

conforme a los salarios mínimos legales vigentes. 

• El contrato presentado guarda relación directa con el objeto del proceso. 

Concluyó que no existe impedimento contractual para continuar con la adjudicación. 

4.2.4 Intervención del Representante Legal – Arnulfo Díaz Pulecio 

El representante legal manifestó que, si bien mantiene observaciones generales sobre la calidad de 

algunos equipos, reconoce que la propuesta cumple con lo exigido en los términos de referencia, y 

reiteró que su interés principal es el beneficio de los productores. 

4.2.5 Concepto final 

Tanto la Vicepresidencia de Integración Productiva como la Vicepresidencia de Gestión Contractual 

emitieron concepto favorable, recomendando adjudicar el proceso a la empresa EL CORRAL, 

representada legalmente por Fauner Rolando López Ávila. 

5. Aprobación de la evaluación 

El director sometió a consideración del Comité la evaluación realizada. Se realiza la votación de la 

siguiente manera: 

Sergio Andrés Rincón Garrido – Apruebo 

Arnulfo Diaz Pulecio – Apruebo. 
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Con base en los conceptos técnicos, financieros y contractuales, el Comité aprobó la evaluación y 

el director y representante legal decidió adjudicar el proceso al proponente EL CORRAL, 

representado legalmente por Fauner Rolando López Ávila. 

6. Proposiciones y varios 

El Representante Legal de la Organización Beneficiaria, señor Arnulfo Díaz Pulecio, manifestó: 

• No tener conflicto de intereses con ninguno de los oferentes. 

• Su interés exclusivo en la protección de los derechos de los 222 beneficiarios del proyecto. 

• La importancia de que los insumos y equipos entregados cumplan con estándares de calidad, 

dada la experiencia previa en otros proyectos. 

Los delegados de nivel central reiteraron el compromiso institucional con la transparencia y la correcta 

ejecución del proyecto. 

No se presentaron proposiciones adicionales. 

7. Cierre 

Agotado el orden del día y no existiendo más intervenciones, el director agradeció la participación de 

los asistentes y dio por finalizada la sesión. 

TDR 006 - Pidar 889 - Verificación y evaluación de requisitos habilitantes y evaluación de las ofertas 

| Reunión- Unirse | Microsoft Teams 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzVhZGI5ZTMtMDlhYi00YmU4LTkyMzUtOGU5MmNkZDIxYTI1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%22dcc91bae-bbc5-4ec9-b720-7d8147452ed3%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzVhZGI5ZTMtMDlhYi00YmU4LTkyMzUtOGU5MmNkZDIxYTI1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2299452140-f603-4a9b-a129-1d225394be01%22%2c%22Oid%22%3a%22dcc91bae-bbc5-4ec9-b720-7d8147452ed3%22%7d
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Gennifer Zuñiga agradece la asistencia y da por terminada la reunión. Se concluye la reunión siendo 
las 12:00 p.m. 

 

 

 

 



 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código F-DER-001 

Versión 04 

 

Página 14 de 15 

 




